
Quto, 19 de novieñbre de 2014

Frénte a os últ¡mos ocutridos en a caja d€ Mejorámi€nto
AdminisÍativo (sAc) servicio de Ahoro V Crédiio, r€specto de la convo.ator¡a a

ele.ciones realnada por la Com sión de ELecciones seCúñ disposl.ión dé Asambea

cene¡a Ettraordinaria del 11 de septiemb.¿ de 2014, Le presento, atendlendo tu
soLicir!d, el slguienle inforñe legal.

ANÍECEDENTESJ

lvredante Decretó Ejecuilvo No.35, e Génér¿l Gull¿rmo Ro¡iguez Lara de 20 dé

en¿ro de 1975 se recono.e cómó p€rsona juridi.a de d¿récho privado a la caja de

Mejoramlento Administrátivo ¡e AFESE. Menciona el D€creto que a referda Cájá

contará con un Seruico de Cesantia V on Sefric¡o de Ahodo y Crédito de evldente

benencio socialpara sús alilados y que se financiarán co¡ su aporte peEonal, v 
¡¡que

funcionarán y seráñ administrados porsús resp€cuvos Reg añe¡tós Especla es",lo que

marca de lnicio una separáción adminktrauva

L¡ asámbea Gen€ralde ¡a caF de Mejorañiento Administratvo, aprobó r¿rormas al

R€glamento General en seslones realizádas el 12 de acosto de Ú47, e 11 de abri de

1939y € 26 de noviembré de 1999.

El 3o de noviembre de 2oo1 eñra eñ vigencia La Lév d¿ seguridad Soclal, bajó cuvo

añ0¿ro,la Superiniendenca de Báncos y seguros expide l¿ Resolución No.5Bs-2004'

740,qú¿oblicaalod05loslondosdec¿santjayjubilacióñexútantésa aemislóñde a

ley a regktrase anle el Or8anismo de Coniro v ade.uar

En cuñplim:enlo de esta normátiva la Superintendencla medianté Resolución No 585_

2oo5-457 de 9 de ¡8osto de 2oo5 reCisró v aprobó ds Estatutos de Fondo

compLem¿nrafio Previslonal c€f¿do _ tcPc de la c¿ja de ¡\4ejor¿nlento

Adñinistrativo de a Asoclaclón de Funcionári05 v €mpleados de S¿rvicio Exterior

Vae la pena señálár que e.¡p to roñrde.¿ndos p ."io, clLF¡ró de _-ero l .dl- o

i.



aup de dcuedo con lo narñótivo octuotñente op¡icobte v en tozóh de ¡o

¡hdeoendenc¡o ¡utid¡ca. aot¡nan¡ol v de oesr¡ón oue et¡ste entre los s¿Nic¡os de

tub¡lodóh v de Aho o v c.éd¡to es ¡nptesLind¡ble farnol¡zot v rcstonentor el

Junc¡anañ¡enro de rñbós seru¡c¡ot de ndnerc ¡nd¿Pend¡ente;

Por otro lado, ¿s necesario también r€ca car que como Trañsiiorla auinta en d cho

Enáruto delFondo d¿lubila.ión se establece lo siculenie:

QulNTA. se dercgo el Estotuto de ló coja de Mejonn¡enta adñin¡sttot¡uo v su

CodiJicac¡ón, aptubado par lo Asoñblea 6¿nenl de AFESE el 12 de oqosto de 1947

El 11de odubfe de 2005, anle la derogatoria del Fstat!to d€ la caja d¿ Mejorami€nto

AdminÉtrativo, a propósito de a ¿probaclón por pane de l¡ Supennterdencia¡ del

Eratuto d¿l Fo¡do de.lúb¡lación coño pemna jurídica dktinl¿i ¿ Asambleá General

expide el Reclañento de sefvicio de Aho o v c.édilo de ra caja de M¿joran eñtÓ

adm nistativó d€ IaAFESE, en cuvos cónsiderañdos iambién se dice t€xtuaLmerte:

oúe de ocuetdo con to nañat¡vo octLolnente oplicoble v en tozón de ld

¡ndeoenden.¡a iui.l¡co, bdtinoñlal v .Ie düüón au¿ existe entrc lts seNi'¡os de

tlb¡td.¡ón v de Ahüto v ct¿dito. es inptesc¡nd¡b¡e farno¡¡zü v rcgloñentot el

funciandniento de oñbas se1¡ciú de nonero jhdependiente;

Posteriormenté, dado €lcambio de normat¡va con la emÉón de la Lev Orgán ca de a

Economia PopularVs.lidaria ydéLSector Financl€ro PopularY 5Ólidarlo, en e12013 se

rea üó la so lcilud para que e sAC sé tranlorme ¿n una CooFerat va de Ahoro v
crédito tipo cerada bajo a denoñiñáclón cooperativa de Ahoro v crédito

L¡ Superiitend€ncla de Economía PopularV Sólida¡ia neCó La tranlormación de sAC

en una cóopar¿tiva mediante Resoución No SEP5lGP]-IFPS'2014 017 d€ 26 de ñano
de 2o!4, notificada de ñanem comp eta p 7 de abril de 2014 Dicha R€solución se

iñpugnó medlante recu60 de reposición el 14 de ab¡il de 2014 La SEP5 r€spondió

mediante o¡cio Nó. SEP5 IGP'DNRA 2014 c3130 de 7 de ñaVó de 2014, qÚe

tarscribe a Reso ución No. 9EP5 2014 23, medianté !a qu€ niegán €l Recur5o dé

R€posicióñ alamparc de lnlormestécnlcos v esales qué cálfcan a laÍanlormación,
coño'¡poco recomendabe".

Frent¿ a este hecho y luego de la emisióñ del códlgo Moneiaao v Financi€ro, La

Aembtea Géne¡a de sócios, e 11 de septiembre de 2014, decd ó espe¡ar a qu€ la

lunta de Politicá y Regulaciór [4o.eta¡ ¿ v Financiera, complete e] marcoiurídico p¿rá

rom¡rladecklón oué más conve.ea, respecto ¿€ su futuro

Por otro lado, respecto de la

Setuillo Exterior E.úalorlano,
[¡ nistar]ál No. 10966 de ñ¿ro

AFE5E Asocación d€ Funconariós v Eñpleados del

ésra fue .econocida leealm€nte úedianté Acuerdo

dé 1963. Posteriorñente, má5 alá de otras reformas

fi



que pudiere haber habidó, éL 29 de ¿bril de 2005,la Asaúblea Céneral expide un
nu¿vo Esraturo. En él en su aniculo 39 se establece sobre á cajá d€ M€jofamiento
Adninisl¡at¡vo lo siguientei

Lo Cojo de Melarcn¡ento Adnin¡sttot¡va es úh órydno ddsct¡to dl AFESE, con
pecaneúo ¡utíd¡co prcpid, s¡n Í¡nes de tucrc, plenonente copoz de odqt¡n
derechos I cónttu¿t obliaac¡ones, que t¡ene pór findl¡dod sóc¡ól y econón¡co

Io sotisf¿cc¡ón de los neces¡dades d¿ sus osaciodas o ftovés de tas

prcstoc¡anes que olatqo o ¿nos, deht@ de los ñódol¡dades y

es pec¡f¡cac¡ahes dete m¡nados por su Re glo ñentó Gene rcl ¡ sus teqlañehlos
espec¡olesy ofrot notños ó ptocetljñ¡eótos pen¡nentes

E 17 de júlÉ d€ 2013, la Asañbléa Genera Extraordl.ari¿ de la asociación em¡te Ún

nuevo Elatuto pará adaptaro a la nueva Normauva E¡ élva no5e permitió incuirlos
serviclos de ahotro v cfédito, menos el de lubiLación. Esle Est¿lulo ya no hace

mé.ción a l¿ caja ¿e M¿joramiéntoAdminGfat vo.

El 21 dc diciembre d€ 2o1o ee r€ali,arón as €leccioner de ra caja de MejoÉñlento
AdmLnÉkarivo, hab'éndós¿ elegido una róla d rect¡va tanió para ¿l SAC como pará el

Esta Direc(iva fue posesionada eñ Asamb ea Genérá Extraordiñar¡á de aFESE de 4 de

El EmbaFdor Eduardo cabe,ás, Iue elegido, v asi re¿a 5ú nombramiento, cÓmo

Pr4idénró de la caja d€ l¡/ ejorañienió adm nistratlvo

s ben e5 c'edo aue en un inco la asocación de tuncionaros v Eñpleados de

Serui.io Exterlor E.u¡toriano creó la C¿ja de MejoramieniÓ Adm nktraiivo'on los dos

spfliciós al de Ahó o v Crédto v e de Ceranria, al dia de hov, son Í€s peisonas

juríd cás de derecho prlvado, dkunta3, .on dife.énte obieto social .¿da una de ellas,

má5 allá de que rerpecto ¡elSérvkio de Ahóro v Crédilo aún no se ha fÓrmalizado üna

nu€v¡ pe6ona jurídica, pero que €xkte al amparo de Decreto Elecutilo No 35 en

EIEst¿Tuio v]genlE dEIFONDO COMPLEMENTARIO PREVIsIONAL CERRADO - FCPC. DE

LA CAIA óE N1E]ORAMIENfO ADM N STSATIVO DE LA ASOC]ACION DE

tUNcONARlos Y EMPLEADoS DFL sERvlclo ÉXTERTOR establecé cn su adiculo 12 o

f.



Att 12 ' El conseta de Adñtó¡sttuc¡ón está caniotñodo pot ei Pres¡denÍe det

Fandó, qu¡en la ptes¡dná y cuot.a va.oles piñc¡poles y sus t¿spectivas

o) Uno en rcpresentoctón d¿l D¡rc.taia de AFESE, que seú su Ptes¡dente
qu¡en ést¿ deleque;

.l úño eF repo eñrct ot det oe tó1at d"l "e^\ro L{c ot

c) Uhó en rcüesentac¡óh del personot Aux¡t¡or del setu¡cio E tetiorv,
d) u nó eñ rcptes e nrodóh d e tas be ne flc¡o r¡as de iub¡tdc¡óh

Lós vaeales de lós titentes b),.)y d)\¿ún des¡snodos pat tas tóc¡osdet Fónda,

eh ete.ciones d¡tectas y sedetos de o.uedó cañ la que d¡sponqa el Reglañehtó

Po¡otro ¿doeLártícuo12de ReeamentoGenera dels¿rvkiod€AhorovcrédLtode
la caF de Mejoramiento Admlnisrativo de i¿ Aso.laclón de Funcona¡los v Emp eados

de Se.vlcio tuterior, vigente ¿l momento, definé la misma conio¡mación para su

ConsejodeAdmiñistacón, excepto 5u .abézá, que es elPreride te delsAc

No obst¿nte ó ánterior, se trara de órc¿nkm05 cóle3¡¿do5 de distinlas péreonas

juridicas, con distiiró obj€to social, y por lo tanto, deben ser consejo! dt
AdmlrÉkaclóndktintospara cada uno de ellos

El tondo va a c¡mblar de nombre, ¿ fúturo *rá rONDO COMPLEMENÍARIO

PREVISIONAL CERBADO DE rUB IACION MEXTEROR, y elarticulo de conforñ¿.ióñ d€l

conselo de Adñin slráción propuesl. d c€:

"CONFORMACIóN. El Canstlo de Adn¡n¡si@c¡ón e.ró integrcdo pót .¡nb
ñ¡¿ ñbtos pr¡nc¡ pole 5 ro n tú s rc spe ctN os súpl ¿nf 4 :

a part r d€l año 2005i en €l qu€ tanto el Fó4do .ie lubilación adqu €r€ pe60nefa
juridica a rávés de la Resolución No SBs 2co5 457i v la €nrkión por parte de 3

asámbea GeneraL del R€Bamento del sérvcio d€ Ahoro v c.édito de la c¡ja de

lvlejorañienró Admini5trativo, s€ d¿bió impLeheñtar ór$nos dlrectvos dfintos,
autónoúos é ¡nd¿oendientes enre si

se debe tomar en cuenta además que e Éstatlto deL FoNDo coMPLEMENTARIo

PREVISIONAL CERRADO FCPC DE !A 
'A]A 

DE ME]ORAMIENfO ADMIN]STRATVO DE

ta aóOCIAC ON DE FLTNCIONARIOs Y FMPIEADoS DELSERVICIO EXTERIOR €stá siendo

rÉlorñádo oor la exped c¡ón d€ l¿s Resoluciores No SBS 2012'943 y 585_2013_504

D6 Éprcsetrlontes del pesohol d¡plonat¡co de coierc del M|EMH;
un Gprcs¿ntonte de lo5 beneJjc¡.tiosde iubitdc¡ón.
un represento.fe del pettonol our¡l¡ot
un representdht¿ pot el peRonottDieto alcód¡qo dat fnboio v pÓ. t6

fDn.rcnonas sL)etos o lo LasEP.



El Gerente del FaNDoactudtó cah voz ¡nfañotivo y 5¡n voto.

Los n¡enbrcs del cansejó de adñ¡nistac¡ón, pihc¡pdl4 y súpleh!¿s, .etón
eleq¡dB ñedionfe vatac¡ón u¡ve6ol, dnectu y seceto: y debeún cunpln el
peóil ex¡g¡da pot el Otqohhño de Control y ser caliÍ¡cadas por éste; set po^¡c¡pes

o.t¡rós del Fondo y estat dan¡cil¡ódós en la ciúdod de Qo¡to. cadd ñ¡enbra
pt¡nc¡pol del Cansejo de Adn¡n¡sttoc¡ón tehdñ dos súplehtes."

COOIGO MONEIARIO Y AUOITORIAs:

E Código Monerario y Financiero disp!so que se realicén en t.dos l05 foñdo5

conplementarlos previsional€s una aud toriá ext€rna, para lo cual la 5up¿rinrend€ncia

de Bán.os va ha plblicado os términos de ref€rén.ia, d¡v¡dieódo a os fondos pór

gruposv la sele.ción dé la5 auditoras se ¡ealnará por un sktema de lisra córtá

Si bien, t¿nto el nuévo ñombre, como el tertó del Enatuto, astáñ sujet.s a la

aprob¡cióñ de la sup€rintendenc á de B¿ñcos y de a asambl€a G€neralde P¿díc pes,

suconforma.ión va a sar dllerente que la delconsejo ¡e Adminkt¡ación delSAc

E fONDO COMPLE¡/]ENTARIO PREVSONAL CERRADO ' FCPC DE LA C¡JA OE

MEIORAM ÉÑTO ADM NIsfRAfVO DE IA ASOCIACION DE FI]NCIONARIOs Y

FMPLEADOS DEtsERVICIO EXTER ORseencuentra eñ ¿lSrupo 5.

Los Consejos de AdminisÍación lantó de SAC, como de Fondo Complemenrárlo son

entes autónomos d¿ oeÉona5 iurid car d 3t¡ntas entre siv co¡ objeio sÓciald lerent€

D*de el año 2OO5 ya no 5. d€bió h¿ber eléEdo un Presidante de a caia de

Mejórámiento AdmlnÉratvo, ni úna soa Dnedva para elFo¡do v para eISAC Los

coñejos de Adm nistación debieron haberee ¿€sdo de manera 5éparada E nÓ

h2berlóhecho es ún ero., que no debe.epeti6e a luiÚro

Se cono.e que ¿s auditori¿s darán inicio arededorde 15 de dl.lembre delprésente

Poror¡o lado, ¿ Ley Refofmatofb de a Lévd€ seguridad so.¿ v lev de BlEss pam la

Adúrnisiración de los Fondos cómplementariot, está por 3er pÚblicáda en e Ré3stro

ofcial eñ lor próximos dias, y eñ e á se ordena qú€ se nombre ún lnteryentor ¿

momento de ii clar l¿s auditorias.

Las próxim¡s élecciones deben reai?a6e de maneÉ

de Las dos entidade5, las Leves v nofmaliva vigente'

uñ3 r8ólucón deasatrbl¿aGe^€ra de Particip€s'

indep€ndiente, dada la réal¡dad

F{o débéria ser romado cómo

),



Corcretañeni¿, la asambea Gen€ral d€ Panicip€s deb¿rá dej¿r muy en c¿¡o a

stuacióñ leCa de las dG €niidad€s y decd¡r que se ré¿licen dos procesos de

Ahora bien, tañto el sac, como el Fondo viven dos ñóñ€n1os distintos que es

1 Toda ve¿ qúe l¿ Superintendencia de E.onómia popular y Solidaria negó la
tranlorma.iód del sac en una cooperauva, ena eniidad dÉbe determinar en

qué pecona juridica se va a co¡so dar, una vez que el marco norñativó €5té

completo. E5to considérando que ¿ iunla de Poliii.a y Regúlación Monetara v
Fiñancleráliene que dictarun iin número de normas alrededorde áscájasde
Ahoro y as cooper¿livas.

La nueva d¡re.riva qu€ se eljá p¿ra elSAC, tiene la gran ¡esponsabllidad d¿

ll¿var adelante a consolid¿clón de la nueva persoña juridica p¿ra el sac en

concofdañci¿coneLnuevoma¡colufídicó.

2 Por orro lado e Fondó de lubilacion, se haiLa e¡ un pró.éso d€ reforma dé

Estarútoj qu€ viene levándose a cabó desde ociub¡e de 2013.

F PTOYEC¡O dé ESIATUIO dC]FONDO COMPLEMENTARIO PREV]S ONAL CFRRADO

oE lUBlLAcloN MEXTERoR, en 5u rextó¡.ontéñp a ún régimen de rdnsicón
qúeserá ¿sí mkmo aprobadó por a Super ntend€ncia de Bancos yla Asamblea

GeneÉl dé P¿rticipes. En dicho réCñÉñ s¿ prevé qu€ el Estaluto, oña vez

aDrobado Dof la 5uperintendÉncia de Banc05, de ñanera prelmlnar, sea

aprobado pór la Asamble¿ Gereral, cónvo.áda por el ¿ctual Co¡sejo de

Admin st.ación Dicha Asámbloa también lendrá la respoñsabliidad de

aprobar el neslamento a Elecclones y de elegir un Com¡té Electoral, que 3erá

€l encarg¿do de or€anzar Ld eeccones para as nuevas autoridades ¡€L

Por ende, no es conveniente realizar ¿€cciones p¿r¿ el Fondo en este

noúeitoi loñañdo en cuenta e pro.esode reformay elproceso de auditorias
con LDterventor qúé ie van a dar ¿ partir de 15 de dicienbré dé 2014,

ordenad¿s ¡or el Códieo Moñetaro Con e adicional de qle s se ele8irián

autofidades €n este momento se deberi¿n €k8n co¡ el Estatuto ac(u¿, e¡

mi5moque en pocós mesesserá relormadoyse debérán!overa e€€ir nuevas

autoridades con la nueva conforn,a.ión dolConsejo deAdñiniska.ión

por todo Lo anter¡orñente momentói no se podrian realizar

€L€ccionos para eecir uN 5olo coNSFlo DE ADMlNlSfRAClON,lantó para el SAC,

coño pará e Fondó comp ementaro de lúbilácón,5ison pe6oia5 juridic¿s dkt ntas,

con obj€to soci¿ direreñte V en e futuro, probáblemenle con conseiós cuva
-r¡ ¡..r¡ ^r óá dtór.n-é.



Por oÍo lado, el sac sl nec€sita de nuevas autorldades al momento v se déberiá

Respedo del Fondo, la asamblea, al ser el máximo órgano de Sobiérno del Fondo,

puede prorqar en funclónes a la actualdirectlva hastá que se aprueben losEstátutos

V se dé paso a la transición en él señálada, lá misña que contehpla elecc¡ones pará

una nú€va dir€ctiva. Mi sugerencla és que la Asamblea tome una resolucló¡ en ese

En caso de persisti. dudas ádicionales, estoy a lasórdenés

',"11.\
Dra. Carñen Coral Ponce


